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Guayaquil, 21 de Noviembre del 2019 

Señor 
PIERO FAUSTO FERNANDO ANDRADE VITERI 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de BACAMSA S.A., celebrada el día de hoy, se 

procedió a reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período de CINCO AÑOS. o 

pe 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la sociedad. 

BACAMSA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 15 de 
Diciembre del 2010, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 11 de Abril del 2011. 

   Atentamente, 

AÑ AGE 
CÉCILIA LORENA MOSTAJO BOLOÑA 
Secretaria Ad - Hoc 

RAZÓN: Acepto el 'carga de GERENTE GENERAL de BACAMSA S.A., para el cual 

he sido reelegido. ' 
Guayaquil, 21 NOVIEMBRE DEL 2019 
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PIERO FAÚSTO FERNANDO VITERI 
7 C.C. N* 130626700 - 4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

 



EL 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 
AO 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.265 
FECHA DE REPERTORIO:25/n0v/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:22 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BACAMSA S.A., a favor de PIERO FASUTO FERNANDO ANDRADE 
VITERE, de fojas 57.036 a 57.039, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.573. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 27 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0118331 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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